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1 GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Agua residual: es el agua de composición variada proveniente de uso doméstico, industrial, 

comercial, agrícola, pecuario o de otra índole, sea público o privado y que por tal motivo haya 

sufrido degradación en su calidad original. 

Ambiente.- Se entiende al ambiente como un sistema global integrado por componentes 

naturales y sociales, constituidos a su vez por elementos biofísicos en su interacción dinámica 

con el ser humano, incluidas sus relaciones socio-económicas y socio-culturales. 

Área de influencia directa (AID). - Delimitación de área de incidencia cercana a la 

intervención. 

Área de influencia indirecta (AII). - Delimitación del área de incidencia lejana a la 

intervención, influenciada por transporte o traslado de materiales u obreros.   

Área Basal (ARBS). - El área basal (cobertura basal) es la superficie de una sección 

transversal del tallo o tronco del individuo a determinada altura del suelo. Esta medida se usa 

especialmente en estudios forestales y se expresa en m2 / ha. 

Área de influencia. (AI)- El área de influencia es el territorio donde potencialmente se 

manifiestan los impactos de una obra, sobre la totalidad del medio ambiente o sobre alguno 

de sus componentes naturales, sociales o económicos. 

Biological Monitoring Working Party (BMWP). – Procedimiento para medir la calidad del 

agua, utilizando familias de Macroinvertebrados como indicadores biológicos. 

Certificado de intersección: El certificado de intersección, es un documento, generado por 

el SUIA a partir de las coordenadas UTM en el Sistema de Referencia WGS 84 zona 17S en 

el que se indica con precisión si el proyecto, obra o actividad propuesta, interseca o no, con 

el Sistema de Nacional de Área Protegidas, Bosques y Vegetación Protectora, Patrimonio 

Forestal del Estado, Zona Intangible Cuyabeno Imuya, Núcleo del Parque Nacional Yasuní y 

Zona de Amortiguamiento Núcleo del Parque Nacional Yasuní. 

Contaminación.- La presencia en el medio ambiente de uno o más contaminantes o la 

combinación de ellos, en concentraciones tales y con un tiempo de permanencia tal, que 

causen en este condiciones negativas para la vida humana, la salud y el bienestar del hombre, 
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la flora, la fauna, los ecosistemas o que produzcan en el hábitat de los seres vivos, el aire, el 

agua, los suelos, los paisajes o los recursos naturales en general, un deterioro importante. 

Convention on International Trade in Endangered Species of Wild Fauna and Flora 

(CITES). – Acuerdo Internacional Entre gobiernos con el objetivo de asegurar que el comercio 

Internacional de especímenes de animales y plantas no amenace su supervivencia.   

Daño ambiental.- Es el impacto ambiental negativo irreversible en las condiciones 

ambientales presentes en un espacio y tiempo determinado, ocasionado durante el desarrollo 

de proyectos o actividades, que conducen en un corto, mediano o largo plazo a un 

desequilibrio en las funciones de los ecosistemas y que altera el suministro de servicios y 

bienes que tales ecosistemas aportan a la sociedad. 

Desechos no peligrosos: Conjunto de materiales sólidos de origen orgánico e inorgánico 

(putrescible o no) que no tienen utilidad práctica para la actividad que lo produce, siendo 

procedente de las actividades domésticas, comerciales, industriales y de todo tipo que se 

produzcan en una comunidad, con la sola excepción de las excretas humanas. En función de 

la actividad en que son producidos, se clasifican en agropecuarios (agrícolas y ganaderos), 

forestales, mineros, industriales y urbanos. A excepción de los mineros, por sus 

características de localización, cantidades, composición, etc., los demás poseen numerosos 

aspectos comunes, desde el punto de vista de la recuperación y reciclaje. 

Diámetro de altura al pecho (DAP). - Es un método estándar de expresar diámetro del 

tronco de un árbol. 

Efluente: Descarga o vertido líquido proveniente de un proceso productivo o de una actividad 

determinada. 

 

Estudios ambientales: Son conocimientos materializados en informes, publicaciones u otros 

documentos, que son el resultado de observaciones, prácticas, aplicaciones, experimentos, 

ensayos, u otros, utilizados para identificar e interpretar el estado actual en que se encuentra 

un área o componente determinado en cuanto al ambiente y sus componentes, lo cual los 

convierte en una herramienta de acción con carácter preventivo, integrador y/o fiscalizador. 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD). - Autoridad seccional encargada de 

planificación y regulación. 

Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología (INAMHI). - Es el Servicio Meteorológico 

e Hidrológico Nacional del Ecuador creado por Ley, como una necesidad y un derecho 
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fundamental de la comunidad, con capacidad y la obligación de suministrar información vital 

sobre el tiempo, el clima y los recursos hídricos del pasado, presente y futuro, que necesita 

conocer el país para la protección de la vida humana y los bienes materiales. 

Índice de Shannon. - (Shannon index) abreviado como “H”. También conocido como índice 

de Shannon-Wiener o indice Shannon-Weaver. Expresa la uniformidad de los valores de 

importancia a través de todas las especies de la muestra. Mide el grado promedio de 

incertidumbre en predecir a que especie pertenecerá un individuo escogido al azar de una 

colección (Magurran, 1988; Peet, 1974; Baev y Penev, 1995). Asume que los individuos son 

seleccionados al azar y que todas las especies están representadas en la muestra. Adquiere 

valores entre cero, cuando hay una sola especie, y el logaritmo de S, cuando todas las 

especies están representadas por el mismo número de individuos (Magurran, 1988). 

Índice de Shannon-Wienner. - Expresa la uniformidad de los valores de importancia a través 

de todas las especies de la muestra. Mide el grado promedio de incertidumbre en predecir a 

que especie pertenecerá un individuo escogido al azar de una colección (Magurran, 1988; 

Peet, 1974; Baev y Penev, 1995 citado por: Moreno, C. E. 2001). 

Índice de Simpson. - (Simpson’s index of diversity) abreviado como “λ”. Manifiesta la 

probabilidad de que dos individuos tomados al azar de una muestra sean de la misma 

especie. Está fuertemente influido por la importancia de las especies más dominantes 

(Magurran, 1988; Peet, 

Informe Impacto Ambiental. - Documento escrito referido a los resultados del Estudio 

Impacto Ambiental (EIA). El documento deberá resumir los objetivos y describir la propuesta, 

analizar la necesidad del proyecto, indicar las consecuencias de no llevar a cabo el proyecto, 

incluir suficiente información y datos técnicos para evaluar el impacto ambiental, proponer 

alternativas a la propuesta o a aspectos de la misma, describir el ambiente que será afectado 

por el proyecto y las alternativas, evaluar y examinar los impactos probables de la propuesta 

y las alternativas, describir las opciones de preferencias y los motivos por ellos, describir y 

evaluar la eficacia probable de las normas ambientales propuestas o medidas de seguridad 

y detallar su aplicación y control y citar fuentes de información y procedimientos de consulta 

llevados a cabo durante la preparación de los documentos ambientales.  

Indemnización por daño ambiental.- Es el resarcimiento pecuniario, equivalente e individual 

a las pérdidas ocasionadas por daños ambientales irreversibles provocados a la propiedad 

privada. 
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Impacto ambiental.- Son todas las alteraciones, positivas, negativas, neutras, directas, 

indirectas, generadas por una actividad económica, obra, proyecto público o privado, que por 

efecto acumulativo o retardado, generan cambios medibles y demostrables sobre el 

ambiente, sus componentes, sus interacciones y relaciones y otras características intrínsecas 

al sistema natural. 

Laboratorio acreditado: persona jurídica, pública o privada que realiza los análisis físicos, 

químicos, bioquímicos o microbiológicos en muestras de agua, que se encuentre acreditado por el 

Servicio de Acreditación Ecuatoriano (SAE) o el que le reemplace. 

Licencia Ambiental.- Es el permiso ambiental que otorga la Autoridad Ambiental 

Competente a una persona natural o jurídica, para la ejecución de un proyecto, obra o 

actividad. En ella se establece la obligatoriedad del cumplimiento de la normativa ambiental 

aplicable por parte del regulado para prevenir, mitigar o corregir los efectos indeseables que 

el proyecto, obra o actividad autorizada pueda causar en el ambiente. 

Para la emisión de la licencia ambiental en el sector minero se remitirá a lo dispuesto en la 

Ley de Minería. 

Línea base: denota el estado de un sistema en un momento en particular, antes de un cambio 

posterior. Se define también como las condiciones en el momento de la investigación dentro de 

un área que puede estar influenciada por actividades industriales o humanas. 

Material peligroso.- Es todo producto químico y los desechos que de él se desprenden, que 

por sus características físico-químicas, corrosivas, tóxicas, reactivas, explosivas, inflamables, 

biológico- infecciosas, representan un riesgo de afectación a la salud humana, los recursos 

naturales y el ambiente o de destrucción de los bienes y servicios ambientales u otros, lo cual 

obliga a controlar su uso y limitar la exposición al mismo, de acuerdo a las disposiciones 

legales. 

Plan de manejo ambiental: Documento que establece en detalle y en orden cronológico las 

acciones que se requieren para prevenir, mitigar, controlar, corregir y compensar los posibles 

impactos ambientales negativos, o acentuar los impactos positivos causados en el desarrollo 

de una acción propuesta. Por lo general, el plan de manejo ambiental consiste de varios sub-

planes, dependiendo de las características de la actividad o proyecto propuesto.  

Permiso ambiental.- Es la Autorización Administrativa emitida por la Autoridad Ambiental 

competente, que demuestra el cumplimiento del proceso de regularización ambiental de un 

proyecto, obra o actividad y por tal razón el promotor está facultado legal y 

reglamentariamente para la ejecución de su actividad, pero sujeta al cumplimiento de la 
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Normativa Ambiental aplicable, condiciones aprobadas en el estudio ambiental y las que 

disponga la Autoridad Ambiental competente. 

Promotor: Persona natural o jurídica, del sector privado o público, que emprenda una acción 

de desarrollo o representa a quien la emprende, y que es responsable en el proceso de 

evaluación del impacto ambiental ante las autoridades; entiéndase por promotor en el sentido 

de este libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria Ambiental también los 

promotores y ejecutores de actividades, obras o proyectos que tienen responsabilidad sobre 

el mismo a través de vinculaciones contractuales, concesiones, autorizaciones o licencias 

específicas, o similares 

Proyecto o actividad: Toda obra, instalación, construcción, inversión o cualquier otra 

intervención que pueda suponer u ocasione impacto ambiental durante su ejecución o puesta 

en vigencia, o durante su operación o aplicación, mantenimiento o modificación, y abandono 

o retiro y que por lo tanto requiera la correspondiente licencia ambiental conforme el artículo 

20 de la Ley de Gestión Ambiental. 

Regularización ambiental.- Es el proceso mediante el cual el promotor de un proyecto, obra 

o actividad, presenta ante la Autoridad Ambiental la información sistematizada que permite 

oficializar los impactos socio-ambientales que su proyecto, obra o actividad genera, y busca 

definir las acciones de gestión de esos impactos bajo los parámetros establecidos en la 

legislación ambiental aplicable. 

Riesgo Ambiental: Es el peligro potencial de afectación al ambiente, los ecosistemas, la 

población y/o sus bienes, derivado de la probabilidad de ocurrencia y severidad del daño 

causado por accidentes o eventos extraordinarios asociados con la implementación y 

ejecución de un proyecto, obra o actividad.  

Texto Unificado de Legislación Secundaria del Medio Ambiente del Ecuador (TULSMA). 

- Documento indicador y rector de regulaciones del componente ambiental del Ecuador.  


